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julio de 1955 Lah üDra^ incluida* en el mismo, según se deduce 
del expediente, cumplen lo establecido en los artículos segundo 
y tercero der Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca «Los Escoriales», de una extensión 
de 2.353,7395 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto total es de 2.384.140,39 pesetas, de 
las que 757.341,58 pesetas corresponden a la subvención y 
1.626.798,81 pesetas que serán a cargo de la propiedad.

. Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disnosiciones necesarias para la ejecución y man
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan 
de Conservación de Suelos para adecuar al mismo la explota
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de ejecución, 
de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propie
tario en el caso de que éste no las realice

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento * y efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura

ORDEN de 5 de mayo de 1964 por la que se aprueba el 
Plan de Conservación de Suelos de las fincas «Via
ducto» y «Cañada Luenga Bajan, deLtérmino municipal 
de Ubeda, en la provincia de Jaén.

limo Sr.: Incoado ei o^portuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en las fincas 
«Viaducto y Cañada Luenga Baja», del término municipal de 
Ubeda (Jaén) concurren circunstancias que aconsejan la rea
lización. de obras, plantaciones y labores necesarias para la de
bida conservación del suelo, y ar tal fin se ha elaborado por la 
Dirección General de Agricultura un Plan de Conservacióh de 
Suelos, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 
1955. Las obras incluidas en el mismo, según se deduce del 
expediente, cumplen lo establecido en los artículos segundo y 
tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del suelo 

agrícola de la citada finca «Viaducto y Cañada Luenga Baja», 
con una extensión de 298,5478 hectáreas.

Segundo.—Él presupuesto total es de 1.163.187,10 pesetas, de 
las que 498.752,77 pesetas corresponden a la subvención de las 
obras de construcción de terrazas, tapado de cárcavas y de
fensa de barrancos, acondicionamiento de accesos a parcelas, 
siembra de pratenses en acondicionamiento de desagües, y 
664.434,33 pesetas correspondientes a trabajos de refino y siembra 
de pratenses en lomos de terrazas a plantación de olivar, que 
serán a cargo de la propiedad,,

Tercero,—Se autoriza a la Dirección Geperal de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la ejecución y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, para adecuar al mismo la ex
plotación de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de eje
cución de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de 
los propietarios en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 5 de mayo de 1964 por la que se aprueba el 
Plan de Conservación de Suelos de la finca «Cerro Bau- 
tistan, del término municipal de Villanueva del Arzo
bispo, en la provincia de Jaén.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la finca «Cerro 
Bautista», del término municipal de Villanueva del Arzobis
po (Jaén), concurren circunstancias que aconsejan la realiza
ción de obras, plantaciones y labores necesarias para la debida 
conservación del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Dii*ec- 
cióh General de Apicultura un Plan de Conservación de Suelos, 
ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las 
obras incluidas en el mismo, según se deduce del expediente, 
cumplen lo establecido en los artículos segundo y tercero del 
Decreto de 12 de julio de 1962,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca «Cerro Bautista», con una extensión 
^de 68,1338 hectáreas

Segundo.—El presupuesto total es de 229.749,44 pesetas, de las 
que 199.827,30 corresponden a la subvención de las obras de 
construcción de terrazas, tapado de cárcavas y defensa de ba
rrancos. acondicionamiento de acce.sos a parcelas, siembra de 

^pratenses en acondicionamiento de desagües, y 29.922,14 pese
tas correspondientes a trabajos de refino y siembra de praten
ses en lomos de terrazas v a plantación* de olivar que serán a 
cargo de la propiedad

Tercero.—Se autoriza a la Dirección Geenral de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la ejecución y man
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan 
de Conservación de Suelos, para adecuar al mismo la explotación 
de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de ejecucióp de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propie
tarios en el caso de que estos no las realicen.

Lo que comunico a V i para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de mayo de 1964 por la que se aprueba él 
Plan de Conservación de Suelos del «Sector XI del olivar 
del términó municipal de Adamuz», en la provincia de 
Córdoba

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el Sector XI 
del olivar del término municipal de Adamuz (Córdoba) concu
rren circunstancias que aconsejan la realización de obras plan
taciones y labores necesarias para. la debida conservación del 
suelo, y a tal fin se ha elaborado particularmente por iniciativa 
de los propietarios un Plan de Conservación de Suelos del citado 
Sector, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955. Las obras incluidas en el mismo, según se deduce del 
expediente, cumplen lo establecido en los artículos segundo y 
tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola del citado Sector, de una superficie total de 2.169 
hectáreas.

Segundo. El presupuesto es de 2.591.667,51 pesetas, de las 
que 2.429.198,43 pesetas corresponden a las obras de replanteo 
de franjas y balates, que serán subvencionadas, y las otras 
162.469,08 pesetas, relativas al señalamiento de franjas que se
rán a cargo de los propietarios.

Tercero. La ejecución de las obras se llevará a cabo únicsi- 
mente en las fincas cuyos propietarios han dado o den por 
escrito su conformidad al Plan.

Cuarto. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar' las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento.de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su. ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de ejecución de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios,» 
en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de mayo de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos del «Sector Vil del 
olivar del término municipal de Adamuz», en la pro- 
vincia de Córdoba

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el Sector VII 
del olivar del término municipal de Adamuz (Córdoba) con* 
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la debida conservación 
del suelo, y a tal fin se ha elaborado particularmente por ini
ciativa de los propietarios un Plan de Conservación de Suelos 
del citado Sector, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 
de julio de 1955, Las obras incluidas en el mismo, según se 
deduce del expediepte, cumplen lo establecido en los artículos 
segundo y tercero del Decretó de 12 de julio de 1962

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación fiel Suelo 

Agrícola del citado Sector, de una superficie total de 2.195 
hectáreas.

Segundo. El presupuesto es de 2.091.257,95 pesetas, de las 
que 1.975.815,75 pesetas corresponden a las obras de replanteo


